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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 
 

 

Artículo 1.  
 
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 
95.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
locales, el coeficiente de incremento de las 
cuotas del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica aplicable en este municipio queda 
fijado en: 

  

CLASE DE 

VEHÍCULO 

COEFICIENTE 

APLICABLE 

A) Turismos 1,05 
B) Autobuses 1,05 
C) Camiones 1,05 
D) Tractores 1,14 

E) Remolques y 
semirremolques 

arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica 

 
1,14 

F) Vehículos (ciclomotores 
y motocicletas) 

1,05 

 
2. Siempre que en la correspondiente ficha 
técnica no se exprese la potencia en CW, las 
motocicletas eléctricas tendrán la consideración 
al efecto de este impuesto, de motocicletas hasta 
125c.c. y los vehículos de motor eléctrico 
tendrán la consideración, al efecto de este 
impuesto de turismos de 8 a 11,99 CW. 
 

Artículo 2. 

 
El  pago del impuesto se acreditará mediante 
recibo. 
 
Articulo 3. 

 

1. El período impositivo coincide con el año 
natural, salvo en el caso de primera adquisición 
de vehículos. En este caso, el período 
impositivo comenzará el día en que se produzca 
dicha adquisición. 
 
2. El Impuesto se devenga el primer día del 
período impositivo. 
 
3. El importe de la cuota del impuesto se 
prorrateará por trimestres naturales en los casos 
de primera adquisición o baja definitiva del 

vehículo. También procederá el prorrateo de la 
cuota en los mismos términos en los supuestos 
de baja temporal por sustracción o robo del 
vehículo, y ello desde el momento en que se 
produzca dicha baja temporal en el Registro 
público correspondiente.  
 
4. En los supuestos de transferencia o cambio 
de domicilio con trascendencia tributaria, la 
cuota será irreducible y el obligado al pago del 
impuesto será quien figure como titular del 
vehículo en el permiso de circulación el día 
primero de enero y en los casos de primera 
adquisición el día en que se produzca dicha 
adquisición. 
 
5. Cuando proceda el prorrateo de la cuota por 
alta del vehículo, se autoliquidará por el sujeto 
pasivo la parte correspondiente a los trimestres 
del año que restan por transcurrir incluido aquel 
en el que tenga lugar la referida alta. 
 
Cuando proceda el prorrateo por baja temporal 
por sustracción o robo, definitiva del vehículo, 
el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la 
parte de la cuota correspondiente a los 
trimestres del año que hayan transcurrido,  
incluido aquel en el que haya tenido lugar la 
referida baja. 
 
6. Cuando el titular del vehículo acredite ante la 
Administración Tributaria la baja definitiva o 
temporal por sustracción o robo del vehículo 
antes de que el recibo anual correspondiente 
adquiera firmeza, se autoliquidará por el sujeto 
pasivo el impuesto procediéndose al prorrateo 
de la cuota que corresponda. 
 
Cuando la baja del vehículo tenga lugar una vez 
que el recibo anual correspondiente haya 
adquirido firmeza, procederá, en caso de haber 
efectuado el sujeto pasivo el pago del recibo, la 
devolución de la parte correspondiente de la 
cuota. 
 
7. El órgano municipal competente, previa 
propuesta favorable de la Concejalía Delegada 
correspondiente, podrá suscribir convenios de 
colaboración con entidades representativas de 



  

los sujetos pasivos con el fin de simplificar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, o 
los procedimientos de liquidación o recaudación 
correspondientes. 
 
Artículo 4. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
96.6 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
locales, se aplican las siguientes bonificaciones: 
 
1. a) Turismos de motor de explosión o de 
combustión, que estén homologados de fábrica, 
incorporando dispositivos catalizadores 
adecuados a su clase y modelo, que minimicen 
las emisiones contaminantes y cuyo combustible 
sea gasolina sin plomo o gasoil. 
 
Se establece una bonificación del 75% en la 
cuota del impuesto, durante el año de primera 
matriculación, la cual se reducirá al 60% a 
aplicar, como máximo, en los cuatro periodos 
impositivos siguientes y  consecutivos, respecto 
de los siguientes vehículos: 

 
 El año de 

primera 
matrícula 

Cuatro periodos 
impositivos 
siguientes 

Turismos de 
menos de 8 CW 

75% 60% 

Turismos de 8 a 
11,99 

75% 60% 

Turismos de 12 a 
15,99 CW 

75% 60% 

Turismo de 16 
CW a 19,99 CW 

75% 60% 

Camiones de 
menos de 1.000 
kg. de carga útil 

75% 60% 

Camiones de 
1000 kg. a 2.999 
kg. de carga útil 

75% 60% 

 
b) Toda clase de vehículos híbridos (motor 
eléctrico-gasolina, eléctrico-diesel, o eléctrico-
gas) que estén homologados de fábrica, 
incorporando dispositivos catalizadores, 
adecuados a su clase y modelo, que minimicen 
las emisiones contaminantes disfrutarán de una 
bonificación en la cuota del impuesto  por 
importe del 75%, hasta un máximo de cuatro 

períodos impositivos sin contar el del año en el 
que se realiza la primera matrícula. 
 
 c) Toda clase de vehículo de motor eléctrico 
y/o de emisiones nulas disfrutarán de una 
bonificación en la cuota del impuesto por 
importe del 75% indefinidamente. 
 
A los efectos de la aplicación de esta 
bonificación se entiende como periodo 
impositivo el año natural,  independientemente 
del mes en el que se matricule y como fecha de 
primera matriculación aquella que conste en el 
registro público correspondiente. 
 
La concesión o mantenimiento de las 
bonificaciones a que se refiere este artículo exige 
además: 
 
- Que el vehículo se haya matriculado por 
primera vez o dado de alta en el padrón 
municipal a partir de 1 de enero de 2008.  
 
- Que el sujeto pasivo se encuentre al corriente 
de pago con la hacienda municipal a uno de 
enero del año en que se pretende su aplicación, 
salvo en el año de alta, en que esta circunstancia 
deberá poder acreditarse con la presentación de 
la autoliquidación.  
 
2. Igualmente gozarán de una bonificación del 
100 por 100 en la cuota del impuesto toda clase 
de vehículos calificados de históricos de 
conformidad con el Real Decreto 1.247/1995, 
de 14 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Vehículos Históricos, así 
como aquellos que tengan una antigüedad 
mínima de veinticinco años, contados a partir de 
la fecha de su fabricación o, si ésta no se 
conociera, tomando como tal la de su primera 
matriculación o, en su defecto, al fecha en que el 
correspondiente tipo o variante se dejó de 
fabricar. 
 
La concesión o mantenimiento de esta 
bonificación exige que el sujeto pasivo se 
encuentre al corriente de pago con la hacienda 
municipal a uno de enero del año en que se 
pretende su aplicación. 
 
3. Las bonificaciones de los apartados anteriores 
se aplicarán sobre la cuota resultante de 
multiplicar la cuota de tarifa por el coeficiente 



  

previsto en el artículo 1.1 de la presente 
ordenanza. 
 
4. La bonificación del apartado 1.a se aplicará de 
forma automática una vez incorporados al 
padrón, siempre que se reúnan los requisitos 
exigidos, para lo cual se verificará su 
concurrencia anualmente. La eventual pérdida 
de bonificación se acordará mediante la 
aprobación del padrón y se entenderá notificada 
con ocasión de la exposición pública del mismo. 
 
Las bonificaciones previstas en los apartados 1.b 
y 1.c se tramitarán a instancia de parte por 
solicitud del interesado, bien con la presentación 
de la autoliquidación que da lugar al alta en el 
padrón o en cualquier momento posterior, en 
cuyo caso se aplicará a partir del periodo 
siguiente si cumple los requisitos. 
 
En todo caso,  a la solicitud normalizada, deberá 
acompañar la siguiente documentación:  
 

• Copia del Impuesto de primera 
matriculación 

• Copia de la ficha técnica del vehículo 
 
La bonificación del apartado 2 del presente 
artículo, se tramitará a instancia de parte por 
solicitud del interesado y se aplicará a partir del 
periodo impositivo siguiente, debiendo aportar 
copia de la  ficha técnica del vehículo. 
 
 
 

Modificaciones:  

-Acuerdo de Pleno de fecha 19 de febrero de 1999. 
B.O.C.M. núm. 76, de fecha 31 de marzo de 1999. 
-Acuerdo de Pleno de fecha 22 de diciembre de 2000. 
B.O.C.M. núm. 277, de fecha 21 de noviembre de 2001. 
-Acuerdo de Pleno de fecha 17 de febrero de 2003. 
B.O.C.M. núm. 76, de fecha 31 de marzo de 2003. 
-Acuerdo de Pleno de fecha 29 de septiembre de 2006. 
Suplemento al B.O.C.M. núm. 304 (fascículo I), de 22 de 
diciembre de 2006. 
-Acuerdo de Pleno de fecha 27 de julio de 2007. B.O.C.M. 
núm. 279, de 23 de noviembre de 2007. 
-Acuerdo de Pleno de fecha 26 de septiembre de 2008. 
B.O.C.M. núm. 294, de 10 de diciembre de 2008. 
-Acuerdo de Pleno de fecha 30 de octubre de 2009 
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. núm. 309 de 30 de 
diciembre de 2009 
-Acuerdo de Pleno de fecha 28 de octubre de 2011. 
B.O.C.M. núm. 303, de 22 de diciembre de 2011. 
 
 
 


